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LEY PROVINCIAL N° 1047

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
14 DE MAYO DE 2015.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1299/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 141/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DÍA 13 DE AGOS-
TO DE 2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
124 de la Ley provincial 439, -Códi-
go Fiscal- modificado por la Ley pro-
vincial 588, por el siguiente texto:

«Artículo 124.- Los contribuyentes
que acrediten cumplimiento y situa-
ción regular en el pago del impues-
to gozarán de las siguientes reduc-
ciones respecto de los importes que
les corresponda tributar:
a) doce por ciento (12%) para
aquellos contribuyentes cuya base
imponible anual no supere la suma
de PESOS TREINTA Y SIETE
MILLONES QUINIENTOS MIL
($ 37.500.000.-); y
b) cinco por ciento (5%) para aque-
llos contribuyentes que superen la
base imponible anual establecida en
el inciso a).
La base imponible anual a conside-
rar para el encuadramiento en los
porcentajes de reducción del tribu-
to a ingresar será la correspondiente
al año calendario inmediato anterior
al ejercicio fiscal en que se usufruc-
túe el beneficio.
En el caso de contribuyentes que
tributan el impuesto bajo las dispo-
siciones del régimen del Convenio
Multilateral, las reducciones esta-
blecidas en el presente artículo se-

rán de aplicación para aquellos cuyo
fisco sede sea la Jurisdicción Tie-
rra del Fuego y la base imponible
anual a considerar para la determi-
nación del porcentaje del beneficio
a aplicar será la base imponible to-
tal del país del año calendario in-
mediato anterior.
A los fines del encuadramiento en la
presente norma, los contribuyentes
deberán declarar su situación res-
pecto de los supuestos indicados -a)
o b)-, de conformidad con la regla-
mentación que al efecto se dicte.
Se considera cumplimiento y situa-
ción regular en el pago del impues-
to, el acreditar el cumplimiento de
las obligaciones formales y materia-
les correspondientes a los tributos re-
caudados por la Dirección General
de Rentas, devengados o exigibles,
conjuntamente con el pago de las
últimas doce (12) posiciones y la que
se pretende abonar en la fecha de
vencimiento establecida por la Di-
rección General de Rentas.
A este efecto se considerará que
se encuentran encuadrados aque-

llos contribuyentes que poseyendo
deuda con la Dirección, procedan o
hayan procedido a su regularización
mediante planes de facilidades de
pago u otro medio de cancelación
autorizado, en tanto y en cuanto no
hayan incurrido o incurran en el fu-
turo en causal de caducidad.
Aquellos contribuyentes que no re-
únan las condiciones mencionadas
precedentemente deberán tributar
el Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos de conformidad con las alícuo-
tas establecidas en la presente ley,
sin el beneficio de reducción con
más los accesorios de ley devenga-
dos hasta la fecha del efectivo pago.
El beneficio no podrá ser ejercido
retroactivamente ni tampoco en for-
ma acumulada y comenzará a go-
zarse a partir de la decimotercera
(13a) posición, manteniéndose vi-
gente en tanto y en cuanto las sub-
siguientes se sigan presentando y
abonando en término. Se admitirá
el pago fuera de término de tres (3)
posiciones mensuales por año ca-
lendario sin pérdida del beneficio,
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siempre que se cancelen con los
intereses correspondientes dentro
del mismo mes del vencimiento de
la respectiva obligación.
Los contribuyentes que, habiendo co-
menzado a gozar del beneficio de la
referida deducción incurran en algu-
na falta formal o material relativa a
las obligaciones y tributos que recau-
da la Dirección General de Rentas,
no perderán el mismo en tanto y en
cuanto:
a) procedan a regularizar su situación
en forma espontánea;
b) procedan a la regularización de la
situación fiscal a requerimiento de la
Dirección y dentro del plazo estable-
cido por la misma; y
c) procedan a la cancelación de la
deuda exigida por la Dirección en los
términos establecidos, una vez firme.
A solicitud de los contribuyentes, y a
efectos de evitar inequidades, se ad-
mitirá la aplicación, retroactiva del pá-
rrafo mencionado precedentemente,
siempre que el mismo no implique la
generación de un derecho de repeti-
ción al contribuyente ni devolución de
impuestos por parte del Fisco.».
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 14 DE MAYO DE
2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
14 DE MAYO DE 2015.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1299/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 141/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DÍA 13 DE AGOS-
TO DE 2015.

REGISTRADA BAJO EL N°
1047
USHUAIA, 25 de Agosto de 2015.-

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1048

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA

08 DE JULIO DE 2015.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1622/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 136/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DÍA 13 DE AGOS-
TO DE 2015.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- La presente ley tiene
como finalidades esenciales:
a) posibilitar el desarrollo integral y
armónico de la economía provincial;
y
b) promover el incremento del de-
sarrollo turístico de la Provincia, a
fin de consolidar el potencial eco-
nómico, incrementar el producto
bruto, aumentar la riqueza y asegu-
rar la plena ocupación.
Artículo 2°.- Las personas físicas
o jurídicas que se acojan a la pre-
sente ley podrán gozar con respec-
to a las actividades prioritarias, de
los siguientes beneficios y franqui-
cias:
a) exención parcial y transitoria de
impuestos provinciales; y
b) facilidades al empresario, em-
pleados y obreros que posibiliten la
capacitación profesional en orga-
nismos públicos o privados, provin-
ciales o nacionales.
Artículo 3°.- Las personas físicas
o jurídicas beneficiadas podrán go-
zar de la exención parcial hasta
quince (15) años de los Impuestos
a los Ingresos Brutos y de Sellos,
plazo que se contará a partir de la
fecha del acto administrativo que lo
otorgue.
Artículo 4°.- La exención a que se
refiere el artículo precedente será
del sesenta por ciento (60%) del
monto que corresponda abonar al
contribuyente beneficiario según la
alícuota correspondiente a la acti-
vidad de que se trate en los prime-
ros cinco (5) años; del cincuenta por
ciento (50%) para los segundos cin-
co (5) años y del cuarenta por cien-
to (40%) para los últimos cinco (5)
años.
Artículo 5°.- Para acogerse a los
beneficios previstos en la presente

ley, las personas físicas o jurídicas
que lo pretendan, deberán dar cum-
plimiento a los siguientes requisitos
generales:
a) que se encuentren domiciliados
en el país y en el caso de personas
jurídicas que se hayan constituido
en la República Argentina;
b) en el caso de personas jurídicas,
que dentro del objeto social se en-
cuentren previstas actividades tu-
rísticas o afín a ella;
c) que la actividad que se pretende
beneficiar tenga relación directa con
la actividad turística;
d) que ofrezca realizar inversiones
en infraestructura turística, en equi-
pamiento destinado a la prestación
de servicios turísticos y en unida-
des de transporte terrestre, maríti-
mo, lacustre, fluvial y aéreo, sus-
ceptibles de ser utilizados en la ac-
tividad turística o colaboren con su
facilitación;
e) que avalen el ofrecimiento a tra-
vés de un plan de inversiones deta-
llado con montos que superen el
mínimo que se establece más ade-
lante y con plazos determinados;
f) que no tengan deudas pendien-
tes ni situaciones irregulares respec-
to de sus obligaciones fiscales, so-
ciales o administrativas al momen-
to de acordarse el beneficio. En ta-
les supuestos, los solicitantes ten-
drán un plazo de sesenta (60) días
hábiles administrativos a partir de
la fecha de la presentación de la
solicitud de acogimiento para nor-
malizar las eventuales irregularida-
des; y
g) llevar las registraciones conta-
bles de conformidad con las dispo-
siciones del Código de Comercio y
las leyes laborales y previsionales.
Artículo 6°.- Las inversiones que se
ofrezcan realizar para acceder a los
beneficios de la presente ley podrán
versar sobre:
a) la compra de inmuebles con des-
tino a la construcción de infraes-
tructura turística;
b) la construcción de obras nuevas
o en construcción destinadas a la
explotación turística;
c) la ampliación, remodelación o
reparación de obras existentes con
igual destino;
d) la compra de vehículos de trans-
porte, aeronaves y embarcaciones
de cualquier tipo destinadas a la
explotación turística o al facilita-
miento de esta actividad; y
e) el equipamiento de las construc-
ciones y medios de transporte an-
tes aludidos.

Artículo 7°.- No podrán ser tenidas
en cuenta a los fines de la presente
ley:
a) las inversiones realizadas fuera
de la Provincia de Tierra del Fue-
go;
b) la adquisición de participaciones
sociales en empresas ya constitui-
das; y
c) la compra de inmuebles aptos
para la explotación turística que no
requieran efectuar inversiones para
su adaptación al rubro.
Artículo 8°.- El Ministerio de Eco-
nomía de la Provincia de Tierra del
Fuego o la dependencia ministerial
que ejerza sus funciones, será la
autoridad de aplicación de la pre-
sente ley y en tal carácter, analiza-
rá si las propuestas que se realicen
y las inversiones que se ofrezcan a
los fines de la obtención de los be-
neficios, se ajustan a las prescrip-
ciones del artículo 6° de la presente
ley, y si los solicitantes cumplen con
los requisitos exigidos en el artículo
5°. La conclusión será fundada con
pena de nulidad.
Artículo 9°.- La autoridad de apli-
cación tendrá un plazo de sesenta
(60) días hábiles administrativos
para emitir la conclusión a que se
refiere el artículo precedente, pu-
diendo extenderlo treinta (30) días
más si el peticionante debiera cum-
plir algún emplazamiento.
Artículo 10.- Las personas físicas
y jurídicas beneficiarias de la pre-
sente ley están obligadas a cumplir
en tiempo y forma con las inversio-
nes que propongan, bajo pena de
caducidad inmediata de los benefi-
cios acordados.
Artículo 11.- Si una persona física
o jurídica dedicada a actividades
susceptibles de exención desarro-
lla simultáneamente otras que no
lo son, el régimen de beneficios a
acordar comprenderá solo a las pri-
meras.
Artículo 12.- Los montos de las in-
versiones en base a los cuales se
solicite el acogimiento a los bene-
ficios de la presente ley serán pro-
porcionados al valor de las obras
que se realicen o bienes que se ad-
quieran y en ningún caso podrán
ser inferiores a diez mil (10.000)
salarios mínimo, vital y móvil al
valor vigente a la fecha de presen-
tación de las respectivas solicitu-
des.
Artículo 13.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
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RIA DEL DÍA 08 DE JULIO DE
2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
08 DE JULIO DE 2015.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1622/15.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCIÓN N° 136/15,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DÍA 13 DE AGOS-
TO DE 2015.

REGISTRADA BAJO EL N°
1048
USHUAIA, 25 de Agosto de 2015.-

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1819 13-08-15

VISTO el expediente 5676-MI/
2015 y la Ley Provincial N° 854 y
sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:
Que la actividad industrial en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego ha sido des-
de la década del setenta el principal
motor económico y la responsable de
la generación de empleo privado lo-
cal.
Que el Ministerio de Industria e In-
novación Productiva, a través de la
Secretaría de Industria, ostenta un rol
fundamental en el control del Sub-ré-
gimen de Promoción Industrial instau-
rado a partir de la Ley Nacional N°
19.640, velando por la correcta apli-
cación de las normativas tanto nacio-
nales como provinciales que lo sus-
tentan, y en particular garantizando
el estricto cumplimiento de los proce-
sos productivos, el control de los com-
promisos de inversión, empleo y pro-
ducción asociados a los proyectos de
radicación de las empresas ampara-
das bajo este Sub-régimen, la emisión
de certificados de origen de produc-
tos industrializados, la emisión de cer-
tificados de origen de residuos y scrap,
el control de acreditaciones de origen,
la asistencia y asesoramiento a la Co-
misión para el Área Aduanera Espe-
cial, entre otras.
Que dichas tareas son herramientas

fundamentales para el fortalecimien-
to de nuestro Sub-régimen de Pro-
moción Industrial, y son las que dan
lugar a la percepción por parte del
Estado Provincial de la Tasa de Veri-
ficación de Procesos Productivos
(TVPP) conforme lo prevé el artícu-
lo 9° de la Ley Provincial N° 440 y
sus modificatorias, entre las que se
encuentran las Leyes Provinciales N°
854 y N° 1017.
Que la Ley Provincial N° 1017 en
su artículo 1° modificó el artículo
16 de la Ley Provincial N° 854, es-
tableciendo la constitución de un
fondo específico del uno por ciento
(1%) de los recursos provenientes
de la aplicación del artículo 3° de la
mencionada Ley, con el fin de do-
tar al Ministerio de Industria e In-
novación Productiva de una herra-
mienta presupuestaria que le per-
mita mejorar la concreción de los
objetivos planificados en el marco
de las funciones que le son propias.
Que dicho fondo estará destinado a
«proyectos, programas, tareas y ac-
tividades de capacitación, asignacio-
nes suplementarias para el personal,
y a efectuar las inversiones y eroga-
ciones que resulten necesarias para
la mejor consecución de los objetivos
del Ministerio de Industria e Innova-
ción Productiva, u organismo que en
el futuro lo reemplace».
Que del texto de la norma surge el
destino que el Legislador ha dado al
nuevo fondo específico resultando ne-
cesario establecer cuál es la distribu-
ción que debe otorgarse al mismo para
lograr los objetivos previstos en la Ley.
Que la distribución del recurso se
realizará en un veinticinco por cien-
to (25%) para proyectos, progra-
mas, tareas, actividades de capaci-
tación y para efectuar las inversio-
nes y erogaciones que resulten ne-
cesarias para la mejor consecución
de los objetivos del Ministerio de
Industria e Innovación Productiva;
y de un setenta y cinco por ciento
(75%), destinado a asignaciones
suplementarias para el personal.
Que en atención a las normas con-
tables y administrativas del Estado
Provincial, es necesario constituir
una cuenta denominada «Fondo
Específico - Tasas» siendo respon-
sable de la misma el Ministerio de
Industria e Innovación Productiva,
donde se recaudará el veinticinco
por ciento (25%) de los recursos
mencionados en el anterior consi-
derando, no destinados a asignacio-
nes suplementarias al personal.
Que para la efectiva aplicación de

una distribución del setenta y cinco
por ciento (75%) restante de los
fondos en carácter de asignaciones
suplementarias para el personal,
resulta necesaria la creación de un
suplemento que se denominará «In-
centivo Industria - Tasas» que ten-
drá carácter remunerativo y no bo-
nificable, destinado al personal que
preste reales y efectivos servicios
en el Ministerio de Industria e In-
novación Productiva.
Que con la finalidad de aplicar un
criterio justo y equitativo en el otor-
gamiento de dicha asignación suple-
mentaria, se reglamentará su dis-
tribución mediante el Anexo I que
forma parte integrante del presen-
te, contemplando parámetros de li-
quidación que tengan en cuenta la
especificidad de tareas por área de
dependencia, la responsabilidad je-
rárquica, la proporcionalidad res-
pecto a los días efectivamente tra-
bajados, como factores que contri-
buyen a la capacidad operativa del
Ministerio de Industria e Innovación
Productiva.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase el «Fon-
do Específico - Tasas», el que se
integrará con el veinticinco por cien-
to (25%) de los recursos provenien-
tes de la aplicación del artículo 16
de la Ley Provincial N° 854 y sus
modificatorias, destinado a proyec-
tos, programas, tareas y activida-
des de capacitación y a efectuar las
inversiones y erogaciones que re-
sulten necesarias para la mejor con-
secución de los objetivos del Minis-
terio de Industria e Innovación Pro-
ductiva, u organismo que en el fu-
turo lo reemplace. Ello por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Créase el «Incen-
tivo Industria - Tasas», que tendrá
carácter remunerativo y no bonifi-
cable, destinado al personal que
presta reales y efectivos servicios
en el Ministerio de Industria e In-
novación Productiva, u organismo
que en el futuro lo reemplace, el que
se integrará con el setenta y cinco

por ciento (75%) de los recursos
provenientes de la aplicación del
artículo 16 de la Ley Provincial N°
854 y sus modificatorias. Ello con-
forme los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar la regla-
mentación de distribución y liquida-
ción del «Incentivo Industria - Ta-
sas» de acuerdo a las pautas y con-
diciones que se establecen en el
Anexo I que forma parte integran-
te del presente.
ARTÍCULO 4°.- Establecer que el
Ministerio de Industria e Innovación
Productiva, o el organismo que en
un futuro lo reemplace, será la au-
toridad de aplicación del presente,
quedando facultado para dictar los
actos administrativos que corres-
pondan para actuar en tal carácter,
establecer la metodología de apli-
cación complementaria, los circui-
tos administrativos, y todo lo que
fuere menester a los fines de la
efectiva instrumentación del presen-
te.
ARTÍCULO 5°.- Autorizar a la Di-
rección General de Haberes depen-
diente del Ministerio de Economía
a liquidar el «Incentivo Industria -
Tasas» que surja de las planillas
debidamente intervenidas y aproba-
das por resolución del Ministerio de
Industria e Innovación Productiva.
ARTÍCULO 6°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente al ejercicio económico y
financiero en vigencia, a las UGG
7455, UGG 7449 Inciso 1, UGG
7452 Inciso 1, UGG 7453 Inciso 1 y
UGG 7458 Inciso 1, segun corres-
ponda.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1849 14-08-15

VISTO la Ley Provincial N° 1037
y el Expediente N° 12601 - SL/15
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por la referida Ley Provincial
se creó el Sistema Provincial de
Acogimiento Familiar.
Que a efectos de lograr su imple-
mentación de una forma armónica,
resulta oportuno y conveniente dic-
tar su reglamentación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
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puesto en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la re-
glamentación de la Ley Provincial
N° 1037, que forma parte inte-
grante del presente como Anexo
I. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1894 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar
al Recurso Jerárquico interpues-
to por la señora Nora VICENS,
D.N.I. N° 14.438.258, contra la
Resolución M. ED. N° 2523/14,
por no reunir la Escuela del Cono
Sur los requisitos establecidos en
la Ley Provincial N° 749, Anexo
III, para el otorgamiento del
Aporte Financiero Estatal. Ello,
en virtud de los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 515/2015.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada con copia autenticada
del presente y del Dictamen S.L.
y T. N° 515/2015, haciéndole sa-
ber que ha agotado la instancia
administrativa y que podrá inter-
poner acción judicial dentro del
plazo de noventa (90) días hábi-
les computados desde su notifi-
cación, ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos. 7°,
15 y 24 de la Ley Provincial N°
133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1895 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2015, al señor Secretario de depor-
tes dependiente del Ministerio Jefe
de Gabinete, Prof. Adrián MORA-
NE, D.N.I. N° 24.401.099, a partir
del día diez (10) y hasta el día ca-
torce (14) de agosto de 2015 inclu-
sive.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1896 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- Desígnese Vi-
cepresidente de la Dirección Pro-
vincial de Vialidad, al señor Car-
los Marcelo GONZALEZ, D.N.I.
N° 25.038.274, a partir del día pri-
mero (1°) de septiembre de 2015.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1897 25-08-15

VISTO el Convenio celebrado en-
tre el Estado Nacional, represen-
tado por el señor Jefe de Gabine-
te de Ministros, Contador Doctor
Aníbal Domingo FERNÁNDEZ y
el señor Ministro de Economía y
Finanzas Públicas, Doctor Axel
KICILLOF; y la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la
suscripta; y

CONSIDERANDO:
Que el citado se suscribió con fe-
cha veinte (20) de agosto de 2015
y se encuentra registrado bajo el
N° 17234, siendo necesario pro-
ceder a su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Convenio re-
gistrado bajo el N° 17234, cele-
brado entre el Estado Nacional,
representado por el señor Jefe de
Gabinete de Ministros, Contador
Doctor Aníbal Domingo FER-
NÁNDEZ y el señor Ministro de
Economía y Finanzas Públicas,
Doctor Axel KICILLOF; y la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por la suscripta, de
fecha veinte (20) de agosto de
2015, cuya copia autenticada for-

ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia
del presente a la Legislatura Pro-
vincial, a los fines previstos por el
artículo 105, inciso 7) y artículo
135, inciso 1) de la Constitución
Provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1898 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por la agente Miriam Beatriz
SANCHEZ, legajo N° 16269178/00,
categoría 22 P.A. y T., a partir del
día tres (03) de noviembre de 2014,
de acuerdo a lo dispuesto en los ar-
tículos 24 y 49, inciso b) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1899 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te Guillermo Néstor Augusto GO-
MEZ SANCHEZ, legajo N°
16130534/00, categoría 10 P.A. y T.,
al ámbito de la Secretaría de Repre-
sentación Oficial del Gobierno de la
Provincia en la ciudad Autónoma
Buenos Aires (C.A.B.A.), a partir
del día siguiente de su notificación.
Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto N° 8750,
Inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTICULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración y Despacho
de la Secretaría General de Gobier-
no, deberá proceder a realizar la baja
de los Adicionales Particulares que
correspondan previo a la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1900 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- Reubicar con cam-

bio de escalafón a la agente Nata-
cha Ivana Gabriela TOMASEVICH,
legajo N° 32130980/00, 10 P.O.M. y
S, en el ámbito de la Dirección de
LU 88 TV Canal 13 Río Grande, de-
pendiente de la Subsecretaría de Co-
municación Institucional del Minis-
terio Jefe de Gabinete, y en conse-
cuencia disponer su incorporación al
Escalafón S.A.T., categoría 04, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8518, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- La Dirección Ge-
neral de Administración y Despacho
del Ministerio Jefe de Gabinete, de-
berá proceder a realizar la baja de
los Adicionales Particulares que co-
rrespondan previo a la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1901 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- Rectificar en el
Decreto Provincial N° 1827/15, el pri-
mer Considerando y el Artículo 1°, en
donde dice: «...entre los días diecinue-
ve (19) y veinticuatro (24) de agosto
de 2015...», deberá decir: «...entre los
días veinte (20) y veinticuatro (24) de
agosto de 2015...»; como así también
el tercer Considerando y el Artículo
2°, en donde dice: «... y por la liquida-
ción de cinco y medio (5 y 1/2) días de
viáticos...», deberá decir: «...y por la
liquidación de cuatro y medio (4 y 1/2)
días de viáticos...». Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1902 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar al re-
clamo interpuesto por el agente Adrián
Hugo FERNANDINO, Legajo N°
22993288/00, contra el descuento en
sus haberes correspondientes a la li-
quidación del mes de febrero, marzo y
abril de 2015, por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 331/13.
ARTÍCULO 2°.- Reintegrar al agen-
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te Adrián Hugo FERNANDINO,
Legajo N° 22993288/00, categoría
SAT- T04, el monto descontado en
concepto de tope salarial estableci-
do por el artículo 73 inc. 4° de la
Constitución Provincial en sus ha-
beres correspondiente a los meses
de febrero, marzo y abril del año
2015, en virtud de los consideran-
dos precedentes y el Dictamen S.L.
y T. N° 331/13.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 331/13.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1903 25-08-15

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo
1° del Decreto Provincial N° 1076/
14, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTÍCULO
1°.- Crear un mecanismo de
TREINTA (30) guardias pasivas di-

visibles en partes iguales entre quie-
nes ostenten los cargos de Direc-
tor General de Despacho, Control
y Registro; y de Subdirector Gene-
ral de Despacho, Control y Regis-
tro dependientes de la Secretaría
Legal y Técnica, lo que se traduce
en el cumplimiento de quince (15)
guardias pasivas mensuales cada
uno, siendo el valor estipulado para
cada una, la suma equivalente al
dos coma cinco por ciento (2,5%)
del total de escala de la Categoría
10 P.A.y T. del escalafón seco. Las
guardias referidas serán remunera-
tivas y no bonificables. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.». Ello, por lo expuesto en
el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
presente modificación operará a
partir del primero (1°) de agosto de
2015.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la
Dirección General de Haberes y a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

RESOLUCIONES SECRETARIA DE SEGURIDAD

RESOL. Nº 330 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 331 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 332 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 333 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 334 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 335 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 336 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 337 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 338 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 339 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 340 05-12-14
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FACIO

RESOL. Nº 344 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 345 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 346 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 347 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 348 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 349 09-12-14

FACIO

FACIO

RESOL. Nº 350 10-12-14

RESOLUCIONES SECRETARIA DE EDUCACION

RESOL. Nº 151 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 152 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 153 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 154 14-03-14

FACIO

RESOL. Nº 341 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 342 05-12-14

FACIO

RESOL. Nº 343 05-12-14
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VENTURA

RESOL. Nº 155 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 156 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 157 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 158 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 159 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 160 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 161 14-03-14

RESOL. Nº 164 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 165 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 166 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 167 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 162 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 163 14-03-14

VENTURA

VENTURA

RESOL. Nº 169 14-03-14

VENTURA

RESOL. Nº 168 14-03-14
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RESOL. N° 170 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 171 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 172 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 173 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 174 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 175 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 176 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 177 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 178 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 179 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 180 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 181 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 182 01-04-14

VENTURA

VENTURA

RESOL. N° 183 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 184 01-04-14

VENTURA
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VENTURA

RESOL. N° 186 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 187 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 188 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 190 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 191 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 192 01-04-14

VENTURA

VENTURA

RESOL. N° 194 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 195 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 189 01-04-14

RESOL. N° 185 01-04-14 RESOL. N° 193 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 196 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 197 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 198 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 199 01-04-14

VENTURA

RESOL. N° 200 01-04-14
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LIMA

RESOL. Nº 908 19-08-14

LIMA

RESOL. Nº 909 20-08-14

LIMA

RESOL. Nº 910 20-08-14

LIMA

RESOL. Nº 911 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 912 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 913 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 914 21-08-14

VENTURA

RESOL. N° 201 01-04-14

VENTURA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL
DE GESTION- M.ED.

RESOL. Nº 901 19-08-14

LIMA

RESOL. Nº 902 19-08-14

LIMA

RESOL. Nº 903 19-08-14

LIMA

RESOL. Nº 904 19-08-14

LIMA

RESOL. Nº 905 19-08-14

LIMA

RESOL. Nº 906 19-08-14

LIMA

RESOL. Nº 907 19-08-14
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LIMA

RESOL. Nº 915 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 916 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 917 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 918 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 919 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 920 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 921 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 922 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 923 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 924 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 925 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 926 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 927 21-08-14

LIMA

RESOL. Nº 928 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 929 22-08-14
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LIMA

RESOL. Nº 938 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 939 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 940 25-08-14

LIMA

RESOL. Nº 941 25-08-14

LIMA

RESOL. Nº 942 25-08-14

LIMA

RESOL. Nº 943 25-08-14

LIMA

RESOL. Nº 944 25-08-14

LIMA

RESOL. Nº 937 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 945 25-08-14

LIMA

RESOL. Nº 931 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 932 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 933 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 934 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 935 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 936 22-08-14

LIMA

RESOL. Nº 930 22-08-14
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LIMA

RESOL. Nº 946 25-08-14

LIMA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO
SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. Nº 263 10-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 264 10-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 265 10-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 266 10-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 267 10-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 268 10-04-15

BOYERAS

BOYERAS

RESOL. Nº 270 10-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 271 10-04-15

RESOL. Nº 269 10-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 272 13-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 273 13-04-15
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BOYERAS

RESOL. Nº 280 15-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 281 15-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 282 16-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 283 16-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 284 16-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 285 16-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 286 16-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 277 15-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 278 15-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 274 14-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 275 15-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 276 15-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 279 15-04-15
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BOYERAS

RESOL. Nº 287 16-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 288 16-04-15

BOYERAS

RESOL. Nº 289 16-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 290 17-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 291 20-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 292 20-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 293 20-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 294 20-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 295 21-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 296 21-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 297 22-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 298 22-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 299 22-04-15
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BOYERAS

RESOL. N° 307 23-04-15

BOYERAS

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA HACIENDA
Y CONTRATACIONES

RESOL. Nº 1351 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1352 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1353 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1354 12-12-13

JIMENEZ

BOYERAS

RESOL. N° 300 22-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 301 22-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 302 22-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 303 22-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 304 22-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 305 22-04-15

BOYERAS

RESOL. N° 306 23-04-15
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RESOL. Nº 1355 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1356 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1357 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1358 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1359 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1360 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1361 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1362 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1363 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1364 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1365 12-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1366 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1367 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1368 13-12-13

JIMENEZ
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JIMENEZ

RESOL. Nº 1376 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1377 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1378 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1379 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1380 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1381 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1382 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1370 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1371 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1372 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1373 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1374 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1375 13-12-13

RESOL. Nº 1369 13-12-13
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JIMENEZ

RESOL. Nº 1383 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1384 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1385 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1386 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1387 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1388 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1389 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1390 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1391 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1392 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1393 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1394 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1395 13-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1396 16-12-13
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RESOL.Nº 1403 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1404 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1405 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1406 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1407 16-12-13

   JIMENEZ

RESOL.Nº 1408 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1409 16-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1397 16-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1398 16-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1399 16-12-13

JIMENEZ

RESOL. Nº 1400 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1401 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1402 16-12-13

JIMENEZ JIMENEZ
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RESOL.Nº 1410 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1411 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1412 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1413 16-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1414 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1415 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1416 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1417 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1418 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1419 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1420 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1421 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1422 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1423 17-12-13
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JIMENEZ

RESOL.Nº 1431 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1432 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1433 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1434 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1435 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1436 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1438 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1430 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1437 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1424 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1425 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1426 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1427 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1428 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1429 17-12-13
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JIMENEZ

RESOL.Nº 1439 17-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1440 18-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1441 18-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1442 18-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1443 18-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1444 18-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1446 19-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1447 19-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1448 19-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1449 19-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1450 19-12-13

JIMENEZ

RESOL.Nº 1445 18-12-13

JIMENEZ

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA

RESOL. N° 801 09-05-13

LORENTE

RESOL. N° 802 09-05-13
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RESOL. N° 815 10-05-13

LORENTE

RESOL. N° 816 10-05-13

LORENTE

RESOL. N° 817 10-05-13

LORENTE

RESOL. N° 818 10-05-13

LORENTE

RESOL. N° 819 10-05-13

LORENTE

RESOL. N° 820 10-05-13

LORENTE

RESOL. N° 803 09-05-13

LORENTE

RESOL. N° 811 09-05-13

LORENTE

RESOL. N° 812 09-05-13

LORENTE

RESOL. N° 813 09-05-13

LORENTE

RESOL. N° 814 10-05-13

LORENTE
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LORENTE

RESOL. N° 821 10-05-13

LORENTE

RESOL. N° 822 13-05-13

LORENTE

RESOL. N° 823 13-05-13

LORENTE

RESOL. N° 824 13-05-13

LORENTE

RESOL. N° 825 13-05-13

LORENTE

RESOL. N° 827 13-05-13

LORENTE

RESOL. N° 828 14-05-13

LORENTE

RESOL. N° 829 14-05-13

LORENTE

RESOL. N° 830 14-05-13

LORENTE

RESOL. N° 833 14-05-13

LORENTE

RESOL. N° 834 14-05-13
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LORENTE

LORENTE

RESOL. N° 840 16-05-13

LORENTE

RESOL. N° 841 16-05-13

LORENTE

RESOL. N° 842 16-05-13

LORENTE

RESOL. N° 835 14-05-13

LORENTE

RESOL. N° 836 14-05-13

LORENTE

RESOL. N° 837 14-05-13

LORENTE

RESOL. N° 838 15-05-13

RESOL. N° 839 15-05-13
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LORENTE

RESOL. N° 844 16-05-13

LORENTE

RESOL. N° 845 16-05-13

LORENTE

RESOL. N° 846 16-05-13

LORENTE

RESOL. N° 847 20-05-13

LORENTE

RESOL. N° 848 20-05-13

LORENTE

RESOL. N° 843 16-05-13

LORENTE

RESOL. N° 849 20-05-13

LORENTE

RESOL. N° 850 20-05-13

LORENTE

RESOLUCION MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 1769          28-08-15

MOLINA

ACORDADAS SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA N° 102/2015

En la ciudad de Ushuaia, Capital de

la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 26 días del mes de agosto del



28 AÑO XXIV   -     Ushuaia, Lunes 31 de Agosto de 2015    -    Nº 3512

año dos mil quince, reunidos en
Acuerdo los Señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Javier Darío Much-
nik, María del Carmen Battaini y
Carlos Gonzalo Sagastume, bajo la
presidencia del primero de los nom-
brados, y

CONSIDERANDO:
A fin de cubrir el cargo de Prose-
cretario del Tribunal de Juicio en lo
Criminal del Distrito Judicial Sur, se
llamó a concurso abierto de oposi-
ción y antecedentes, el que tramita
por expediente STJ - SSA N°
39.824/14.
Llevadas a cabo las evaluaciones de
los postulantes, calificadas que fue-
ron las mismas y sus antecedentes -
conforme el régimen establecido por
Acordada N° 15/11-, la Dra. Loana
Silvana Balihaut resultó la única con-
cursante aprobada lo que así fue es-
tablecido mediante Resolución de
este Tribunal N° 78, de fecha 5 de
agosto del año en curso (fs. 142 del
expediente aludido).
Analizadas las actuaciones y los an-
tecedentes de la única postulante
aprobada, y teniendo especialmente
en cuenta la propuesta efectuada a
fs. 145 por los Dres. Maximiliano
García Arpón, Alejandro Pagano Za-
valía y Guillermo Jorge González, el
Tribunal estima conveniente hacer
lugar a la misma y designar a la Dra.
Loana Silvana Balihaut.
Por ello, de conformidad con las
atribuciones establecidas en el art.
142 de la Constitución Provincial y
36, inc. e), de la Ley Orgánica del
Poder Judicial,

ACUERDAN:

DESIGNAR a la Dra. Loana Sil-
vana BALIHAUT (DNI N°
30.334.297) Prosecretaria del Tri-
bunal de Juicio en lo Criminal del
Distrito Judicial Sur (Nivel 11 de la
escala de remuneraciones del Po-
der Judicial), a partir de la toma de
posesión del cargo y con sujeción a
las disposiciones del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del
Poder Judicial (Acordada N° 120/
94 y sus mod.).
Con lo que terminó el acto, firman-
do los señores jueces quienes dis-
ponen se registre, notifique y cum-
pla, dando fe de todo ello el Secre-
tario actuante. Se deja constancia
que la Sra. Vicepresidente del Su-
perior Tribunal de Justicia, Dra.
María del Carmen Battaini, no sus-

cribe la presente por encontrarse en
comisión de servicio.

Javier Dario MUCHNIK - Presi-
dente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

ACORDADA N°: 103/2015

En la ciudad de Ushuaia, Capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 26 días del mes de agosto del
año dos mil quince, reunidos en
Acuerdo los Señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Javier Darío
Muchnik y Carlos Gonzalo Sagas-
tume, bajo la presidencia del primero
de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
A fin de cubrir el cargo de Oficial
Tercero del Juzgado de Primera
Instancia de Familia y Minoridad
N° 1 del Distrito Judicial Sur, se lla-
mó a concurso de oposición y ante-
cedentes, el que tramita por expe-
diente N° 40.732/15 STJ - SSA.
Llevadas a cabo las evaluaciones
de las postulantes, calificadas que
fueron las mismas y sus anteceden-
tes -conforme el régimen estable-
cido por Acordada N° 54/09-, re-
sultó el siguiente orden de mérito:
1°) Laura Carolina Incoronato y 2°)
María Florencia Recalde, lo que así
fue establecido mediante resolución
de este Tribunal N° 77, de fecha 5
de agosto del corriente año (fs. 54
del expediente aludido).
Habiendo quedado firme el orden
de mérito, corresponde el dictado
del acto administrativo pertinente a
fin de designar a la concursante que
ocupará el cargo en cuestión.
Mediante nota presentada (fs. 60)
el Dr. Alejandro Oscar Ferretto,
Juez de Primera Instancia de Fa-
milia y Minoridad N° 1 del Distrito
Judicial Sur, propone a la Sra. Lau-
ra Carolina Incoronato -primera en
orden de mérito- para cubrir el car-
go concursado.
Asimismo, solicita se designe a la
Sra. María Florencia Recalde - se-
gunda en orden de mérito- como
Oficial Cuarto.
Analizadas las actuaciones y los
antecedentes de las concursantes,
el Tribunal estima conveniente ha-
cer lugar a la petición.
Se tiene presente al respecto que
el Reglamento de Concursos
(Acordada N° 54/09), establece en

su art. 7° que «Los resultados fina-
les de los concursos podrán ser te-
nidos en cuenta para cubrir even-
tuales vacantes, dentro de un plazo
no superior al año, en cargos de
igual o menor jerarquía, y dentro del
mismo o similar fuero»,

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR a la Sra. Laura
Carolina INCORONATO (legajo
personal N° 444) Oficial 3° del Juz-
gado de Primera Instancia de Fa-
milia y Minoridad N° 1 del Distrito
Judicial Sur; a partir del 1° de sep-
tiembre del año en curso.
2°) DESIGNAR a la Sra. María
Florencia RECALDE (legajo per-
sonal N° 535) Oficial 4° del Juzga-
do de Primera Instancia de Familia
y Minoridad N° 1 del Distrito Judi-
cial Sur, a partir del 1° de septiem-
bre del año en curso.
Con lo que terminó el acto, firmando
los señores Jueces quienes disponen
se registre, notifique, publique y cum-
pla, dando fe de todo ello el señor
Secretario de Superintendencia y
Administración. Se deja constancia
que la Sra. Vicepresidente del Su-
perior Tribunal de Justicia, Dra. María
del Carmen Battaini, no suscribe la
presente por encontrarse en comi-
sión de servicio.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

COMUNICADO

SECRETARIA GENERAL DE
GOBIERNO

Se informa a la población que me-
diante Decreto Provincial N° 1435/
15 se ha dispuesto autorizar la Con-
vocatoria para la incorporación en
Planta Permanente de agentes Pro-
fesionales y Técnicos de diferen-
tes especialidades para la cober-
tura de diez (10) vacantes a des-
empeñarse en el ámbito de la Se-
cretaría de Informática y Teleco-
municaciones, bajo las condiciones
establecidas en la Resolución Se-
cretaría General de Gobierno N°
433/15.
Las especialidades y los títulos, como
así también los requisitos y condi-
ciones para la presente convocato-
ria, se hallan detallados en la Reso-
lución Secretaría General de Go-

bierno N° 433/15, la cual se encuen-
tra disponible en la página Web Ofi-
cial del Gobierno de la Provincia
(www.tierradelfuego.gov.ar).
Los interesados deberán inscribir-
se y presentar la documentación a
partir del día siete (07) de Septiem-
bre de 2015 al catorce (14) de Sep-
tiembre de 2015 inclusive en el ho-
rario y lugar indicados en el citado
acto administrativo. Para la inscrip-
ción deberán hacerlo en la página
Web Oficial del Gobierno de la Pro-
vincia (www.tierradelfuego.gov.ar)
a través del link denominado CIU-
DADANO.

Carina VILLARREAL - Secreta-
ria de Gestión.-

B.O. 3510/3512

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 09/15

OBRA:
"S.U.M. - A.T.U.R.G. - RIO

GRANDE"

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 8.735.001,05

Tope Máximo 10%
Mínimo 20%

Garantía de Oferta:
$ 87.350,01

Plazo de Ejecución:
360 días corridos

Sistema de contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
29/09/15, a las 12:00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS

Hasta las 11:45 hs del día 29/09/
15.

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Área Técnica IPV - Pellegrini N°

511- Río Grande
Mesa de Entradas IPV - Río

Grande

APERTURA DE OFERTAS:
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Pellegrini N° 511 - Río Grande.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 15.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -

Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González

N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Pellegrini N°

511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3508/3513

La Secretaría General de Go-
bierno de la Provincia de Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlántico
Sur llama a Licitación Privada N°
40/15, llamado N° 01, para la
adquisición de Licencias
«Genexus For Mobile And Smart
Devices Development» y
«GXServer Local» destinadas a la
Dirección de Desarrollo de Sistemas
dependiente de la Secretaría de
Informática y Telecomunicaciones de
la Secretaría General de Gobierno.

FECHA LÍMITE DE
RECEPCIÓN DE OFERTAS:
11/09/2015 a las 11:00 hs.
FECHA DE APERTURA: 11/09/
2015 a las 11:00 hs.
LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN GENERAL DE
A D M I N I S T R A C I Ó N
FINANCIERA DE LA
SECRETARÍA GENERAL DE
GOBIERNO.
VALOR DE PLIEGO: Sin valor
económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
www.compras.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3511/3513

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PRIVADA N° 6/
2015 PARA LA ADQUISICIÓN
DE MATERIALES ELÉCTRI-
COS PARA EL SECTOR REDES
DE LA USINA TOLHUIN.

FECHA DE APERTURA: 11 DE
SEPTIEMBRE DE 2015

HORA: 12:00
VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.
LUGAR DE APERTURA: DIVI-
SIÓN COMPRAS - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 3512/3514

CONVOCATORIA

Se convoca a los Señores Accionis-
tas de Chacra 11 S.A. a la Asam-
blea General Ordinaria a cele-
brarse el día 18 de Septiembre de
2015 a las 18 horas, simultáneamen-
te, en primera y segunda convoca-
toria, en Avda. San Martín N° 648
de la ciudad de Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, a efectos
de tratar el siguiente orden del día:
1) Designación de dos (2) Accio-
nistas para firmar el Acta.
2) Razones de la celebración de la
asamblea fuera del plazo legal.
3) Consideración de la documenta-
ción artículo 234 inc. 1 correspon-
diente al Ejercicio Económico N°
15 finalizado el 30 de Septiembre
de 2014.
4) Aprobación de la gestión del Di-
rectorio y fijación de la remunera-
ción del mismo en base a lo esta-
blecido en el último párrafo del art.
261 de la ley de sociedades comer-
ciales N° 19550.
5) Consideración del Resultado del
Ejercicio Económico N° 15 finali-
zado el 30 de Septiembre de 2014.

Sergio Igor BILBAO - Presiden-
te.-

B.O. 3510/3514

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 de la
Ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
juez, Secretaría a cargo del Dr. Ho-
racio Boccardo, en los autos cara-
tulados: "CLEMENTINO NEL-
FO PEDRO S/SUCESION AB-
INTESTATO" Expte. N° 24.853/
2015, CITA a todos los que se con-
sideren con derechos sobre los bie-

nes dejados por el causante NEL-
FO PEDRO CLEMENTINO,
D.N.I. N° 4.835.490, para que den-
tro del plazo de TREINTA (30) días
lo acrediten (CC: 3539).-

Para ser publicado por tres (3) días
en el boletín oficial y en un diario
de publicación local de mayor cir-
culación (CPCC: 673).-
Río Grande, 01 de Julio de 2015.-

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3510/3512

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 de
la Ciudad de Río Grande, Dis-
trito Judicial Norte, sito en
Ruta Nacional N° 3 Ex Campa-
mento YPF, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, juez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
en los autos caratulados:
"CAICHEO GALLARDO
JOSE CARLOS S/Sucesión ab
intestato" Expte. N° 24854,
CITA a todos los que se conside-
ren con derechos sobre los bie-
nes dejados por el causante JOSE
CARLOS CAICHEO GALLAR-
DO, DNI 92.784.479, para que
dentro del plazo de TREINTA
(30) días lo acrediten (CC:
3539).-

Para ser publicado por tres (3) días
en el boletín oficial y en un diario
de publicación local de mayor cir-
culación (CPCC: 673).-
Río Grande, 01 de Julio de 2015.-

Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3510/3512

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1 de la
Ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
juez, Secretaría a cargo del Dr. Ho-
racio Boccardo, en los autos cara-
tulados: "FLORES NESTOR
EUCLIDES S/Sucesión ab in-
testato" Expte. N° 24.663, CITA
a todos los que se consideren con
derechos sobre los bienes dejados
por el causante NESTOR EUCLI-
DES FLORES, DNI 11.503.359,
para que dentro del plazo de
TREINTA (30) días lo acrediten

(CC: 3539).-
Para ser publicado por tres (3) días
en el boletín oficial y en un diario de
publicación local de mayor circula-
ción (CPCC: 673).-
Río Grande, 10 de Julio de 2015.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3510/3512

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial N° 2 del Distri-
to Judicial Sur, a cargo del Dr. Gus-
tavo González, Secretaría Actuaria a
cargo del Infrascripto, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a todos
los que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por don
SQUEO, María Teresa (DNI N°
4.250.867), a los efectos de hacer
valer sus derechos en autos caratula-
dos: «SQUEO, María Teresa s/
sucesión ab intestato» (Exp. N°
9818/2004).
Ushuaia, 10 de Agosto de 2015.-

Para ser publicado por tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia.-

Albana PRINCIPE - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3510/3512

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2, del
Distrito Judicial Sur, con sede en
calle Congreso Nacional N° 502 de
la ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr.
Gustavo F. GONZALEZ, Secretaría
Única a cargo del Dr. Manuel I. LO-
PEZ, en el marco de los autos cara-
tulados: "LUNA Ismael Orlando s/
SUCESIÓN AB-INTESTATO"
Expte. N° 21056/2015, cita y empla-
za a todos los que se consideren con
derechos, sobre los bienes dejados por
el causante Sr. Ismael Orlando
LUNA, DNI N° 6.877.272, para que
dentro del plazo de treinta (30) días lo
acrediten (arts. 663, 673 y cc. del
Código Procesal).

El presente edicto deberá publicar-
se por tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ushuaia, 14 de Agosto de 2015.-

ALBANA PRINCIPE - Prosecre-
taria.-

B.O. 3511/3513
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El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Judicial Norte, a cargo del
Dr. Aníbal López Tilli,  secretaría
a cargo del suscripto, sito en Ruta
NACIONAL N° 3 - Ex Campa-
mento YPF de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, cita y emplaza, en los autos
caratulados "GONZALEZ, JOR-
GE OMAR S/SUCESION AB-
INTESTATO" ,  (expte. N°
23232/2015), por el término de
TREINTA (30) DÍAS, a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por JORGE
OMAR GONZALEZ DNI. N°
7.869.568 a fin de que los mismos
sean acreditados.

PUBLÍQUESE DURANTE TRES
(3) DÍAS
RIO GRANDE, tdf, 31 de Julio de
2015.-

DIARIO BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3511/3513

Por disposición de la Inspección
General de Justicia, se hace saber
por un día lo siguiente:

Denominación: Gama Produc-
ciones S.R.L.

Instrumento: Acta de Reunión de
Socios de fecha 15.07.13 mediante
el cual se aprueba prorrogar la vi-
gencia de la sociedad por el térmi-
no de 20 años, modificándose en
consecuencia la cláusula tercera del
contrato social la cual queda redac-
tada de la siguiente manera:
«TERCERA: El término de dura-
ción de la sociedad será de veinte
(20) años contados a partir de su
vencimiento (20/08/13).»

Instrumento: Escritura N° 563 de
fecha 31.10.14 pasada ante Escri-
bana Ximena Jordá, Interina Alter-
na del Registro Notarial Número
Tres de la Provincia, mediante la
cual se protocoliza el contenido de
Acta de Reunión de Socios de fe-
cha 25.11.13 en el cual se transcri-
be y aprueba Instrumento Privado
de Cesión de cuotas sociales de fe-
cha 05.09.13 y se modifica el con-
tenido de la cláusula quinta del con-
trato social, la cual queda redacta-

da de la siguiente manera:

Cedentes: Fabian Marcelo Fio-
cchi, DNI 16.639.588, nacionalidad
argentina, estado civil casado, pro-
fesión comerciante, con domicilio en
calle Puerto Español N° 625 de esta
ciudad y Marcela del Valle Moreno
DNI 22.370.617, argentina, de es-
tado civil soltera, de ocupación co-
merciante, con domicilio real en
calle Puerto Español N° 633 de esta
ciudad.
Cesionario: Gabriel Alejandro Fio-
cchi DNI 37.533.264, de nacionali-
dad argentina, estado civil soltero,
de ocupación estudiante, con domi-
cilio real en calle del Bosque N° 517
de esta ciudad.

Precio de Cesión instrumenta-
da: Pesos Nueve Mil ($ 9.000) pa-
gaderos en este acto y en efectivo.

« QUINTA: El capital social se fija
en la suma de Pesos treinta mil ($
30.000) que se divide en trescien-
tas (300) cuotas iguales de Pesos
Cien ($ 100) cada una, totalmente
suscriptas e integradas por los so-
cios de acuerdo a la siguiente pro-
porción: el Sr. FABIAN MARCE-
LO FIOCCHI la cantidad de DOS-
CIENTAS DIEZ (210) CUOTAS
DE pesos cien ($ 100) cada una,
totalizando la suma de PESOS
VEINTIUN MIL ($ 21.000) Y EL
Sr. GABRIEL ALEJANDRO FIO-
CCHI la cantidad de NOVENTA
(90) CUOTAS de PESOS CIEN ($
100) cada una totalizando la suma
de PESOS NUEVE MIL ($
9.000).»

Instrumento: Escritura N° 688 de
fecha 30.12.14 pasada ante Escri-
bana Rocío del Valle López Mori
Titular del Registro Notarial Núme-
ro Tres de la Provincia, mediante la
cual se protocoliza el contenido de
Acta de Reunión de Socios de fe-
cha 14.11.14 en el cual se aprueba
el contenido de la cláusula sexta del
contrato social, la cual queda redac-
tada de la siguiente manera:

«SEXTA: La administración y Di-
rección de la sociedad estará a car-
go del socio Fiocchi Fabián Marce-
lo, quien detentará el cargo de so-
cio gerente y obligará a la sociedad
con su firma, tanto se trate de ac-
tos de administración o disposición,
estándole expresamente prohibido
comprometer a la sociedad en fian-
zas extrañas a su objeto específi-

co. Si el socio comprometiese a la
sociedad en alguna operación aje-
na al objeto social y la misma diera
resultados negativos, los mismos se-
rán absorbidos por el mismo, y si
fueran positivos favorecerán a la
sociedad. El Socio Gerente actua-
rá con amplias facultades del artícu-
lo 58 de la Ley N° 19.550 y su mo-
dificatoria, aclarándose en forma
sobreabundante que podrá actuar
con amplias facultades ante todas
las entidades bancarias radicadas en
el país y el exterior. Como garantía
de la Dirección y administración, el
socio gerente constituye el respec-
tivo seguro de caución de acuerdo
a la reglamentación vigente y fijan-
do domicilio especial en Del Bos-
que N° 517 de la ciudad 4 Ushu-
aia.».

Ushuaia, 24 de Agosto de 2015.-
Mariana ZABALJAUREGUI -
Directora de Registro e Inscripcio-
nes Sociedades Comerciales Ushu-
aia - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: URUN-
DAY INVERSIONES FUEGUI-
NAS S.A.

Instrumento: Acta de Directorio
de fecha 08.04.13
Mediante el citado Acta de Direc-
torio se resolvió modificar el domi-
cilio de la sede social, a la calle
Héroes de Malvinas N° 4160, de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Instrumento: Acta de Asamblea
Ordinaria de fecha 23.04.13 por la
cual se resuelve aumentar el capi-
tal social a la suma de $ 2.968.002
y emitir 580.002 acciones ordina-
rias, nominativas no endosables de
valor un peso ($ 1) cada una y con
derecho a un voto por acción.
Instrumento: Escritura Número
Quinientos Setenta de fecha
22.08.14 pasada ante Escribano
Diego Asenjo, interinamente a car-
go del Registro Notarial Número
753, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, mediante la cual se
protocoliza:
Acta de Asamblea Extraordinaria
de fecha 05.12.13 mediante la cual
se modifica la redacción de los ar-
tículos cuarto -capital social- y dé-
cimo cuarto- término de duración

de mandato de las autoridades del
directorio-.
Modificación del artículo cuar-
to del estatuto social: Como con-
secuencia del aumento de capital,
se modifica el art. 4° del estatuto
social, el que quedará redactado de
la siguiente manera:
«ARTICULO CUARTO: Capital
Social: El capital social es de DOS
MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL DOS
PESOS, dividido en DOS MILLO-
NES NOVECIENTOS SESENTA
Y OCHO MIL DOS ACCIONES
ordinarias nominativas no endosa-
bles, de Valor Nominal PESOS
UNO cada una, con derecho a un
voto por acción. El capital social
puede aumentarse al quíntuplo por
decisión de la asamblea general or-
dinaria. La asamblea podrá delegar
en el directorio la época de emisión
y las condiciones y formas de pago,
en los términos del artículo 188 de
la ley 19.55. La resolución asam-
blearia deberá elevarse a escritura
pública.»
«ARTICULO DECIMO CUAR-
TO: La dirección y administración
de la sociedad estará a cargo del
directorio compuesto del número de
miembros que determine la Asam-
blea entre un mínimo de uno un
máximo de cinco, con mandato en-
tre 1 y 3 ejercicio, según lo deter-
mine la asamblea en cada caso. La
Asamblea puede elegir igual o me-
nor número de suplentes, por el mis-
mo plazo a fin de llenar las vacan-
tes que se produjeran y se incorpo-
rarán al directorio por el orden de
su designación. Mientras se pres-
cinda de la Sindicatura la elección
de los directores suplentes será
obligatoria. El directorio sesionará
con la presencia de la mayoría ab-
soluta de sus miembros y resuelve
por mayoría de los presentes, en
caso de empate el Presidente des-
empatará votando nuevamente. Las
reuniones de directorio podrán ce-
lebrarse en forma válida mediante
conferencia telefónica, video con-
ferencia o cualquier otro medio que
permita la participación, interacción
o intercomunicación genuina de los
directores asistentes. El directorio
deberá reunirse con la frecuencia
que lo requieran los intereses de la
sociedad y por lo menos cuatro ve-
ces al año, mediante la convocato-
ria por parte del Presidente o por
parte de un director, ya sea en la
sede social o en cualquier otro lu-
gar indicado en la convocatoria. En



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Lunes 31 de Agosto de 2015   -    Nº 3512 31

PARTIDO FEDERAL FUEGUINO

su primera reunión designará el di-
rectorio un Presidente. Los Direc-
tores, en garantía del cumplimiento
de sus funciones, deben depositar
en entidades financieras o cajas de
valores, a la orden de la sociedad la
cantidad de DIEZ MIL PESOS ($
10.000) en bonos, títulos públicos o
sumas de moneda nacional o extran-
jera o contratar a su cargo, fianzas
o avales bancarios o seguros de
caución o de responsabilidad civil o
favor de la sociedad por dicho im-
porte por el término de duración de
sus mandatos.»
Acta de Asamblea Extraordinaria
de fecha 04.06.14 mediante la cual
se aprueba la reforma del artículo
décimo cuarto del estatuto consti-
tutivo, el cual queda redactado de
la siguiente manera:
«ARTICULO DECIMO CUAR-
TO: La dirección y la administra-
ción de la sociedad estará a cargo
del directorio compuesto del núme-
ro de miembros que determine la
Asamblea, entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco, con manda-
tos por tres (3) ejercicios. La Asam-
blea puede elegir igual o menor nú-
mero de suplentes, por el mismo pla-
zo a fin de llenar las vacantes que
se produjeran y se incorporarán al
directorio por el orden de su desig-
nación. Mientras se prescinda de la
sindicatura la elección de directo-
res suplentes será obligatoria. El
directorio sesionará con la presen-
cia de la mayoría absoluta de sus
miembros y resuelve por mayoría
de los presentes, en caso de empa-
te el Presidente desempatará votan-
do nuevamente. Las reuniones de
directorio podrán celebrarse en for-
ma valida mediante conferencia te-
lefónica, video conferencia o cual-

quier otro medio que permita la par-
ticipación, interacción o intercomu-
nicación genuina de los directores
asistentes. El directorio deberá re-
unirse con la frecuencia que lo re-
quieran los intereses de la sociedad
y por lo menos cuatro veces al año,
mediante convocatoria por parte del
Presidente o por parte de un direc-
tor, ya sea en la sede social o en
cualquier otro lugar indicado en la
convocatoria. En su primera reunión
designará el directorio un Presiden-
te. Los directores, en garantía del
cumplimiento de sus funciones, de-
ben depositar en entidades financie-
ras o cajas de valores, a la orden
de la sociedad la cantidad de DIEZ
MIL PESOS ($ 10.000) en bonos,
títulos públicos o sumas de moneda
nacional o extranjera o contratar a
su cargo, fianzas o avales banca-
rios o seguros de caución o de res-
ponsabilidad civil a favor de la so-
ciedad, por dicho importe por el tér-
mino de duración de sus mandatos.»
Acta de Asamblea Ordinaria y Acta
de Directorio, ambas de fecha
26.06.14, mediante la cual se pro-
cede a la designación de directo-
res, a la distribución y aceptación
de cargos, quedando el directorio
conformado de la siguiente mane-
ra:
PRESIDENTE: Javier Orlando
Losada DNI 18.435.640
DIRECTOR SUPLENTE: Diego
Alfredo Mayol DNI 20.225.790
Vigencia de Mandato: Hasta el
31 de Marzo de 2017

Ushuaia, 07 de Julio de 2015.-
Mariana ZABALJAUREGUI -
Directora de Registro e Inscripcio-
nes Sociedades Comerciales Ushu-
aia - I.G.J.
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ANEXOS

DECRETO N° 1819/15 - ANEXO I

                      B.O. 3510/3512

DECRETO N° 1849/15 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1047 SUSTITUYE el artículo 124 de la Ley provincial 439 -Código Fiscal- 1
1048 ESTABLECE una exención impositiva parcial por hasta 15 años de los impuestos a los ingresos

brutos y de sellos a potenciales beneficiarios 2

DECRETOS

1819 CREA el «Fondo Específico - Tasas» para la mejor consecución de los objetivos del Ministerio de
Industria e Innovación Productiva, u organismo que en el futuro lo reemplace, CREA el "Incentivo
Industria - Tasas", APRUEBA reglamentación de distribución y liquidación del mismo 2
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1849 APRUEBA reglamentación de la Ley Provincial N° 1037 2
1894 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por la señora Nora VICENS 2
1895 RECONOCE el usufructo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2015, al

señor Secretario de Deportes Prof. Adrián MORANE 2
1896 DESIGNA Vicepresidente de la Dirección Provincial de Vialidad al señor Carlos Marcelo GONZALEZ 3
1897 RATIFICA en todos sus términos el Convenio celebrado entre el Estado Nacional y la Provincia 3
1898 ACEPTA la renuncia por razones particulares presentada por la agente Miriam Beatriz SANCHEZ 3
1899 REUBICA al agente Guillermo Néstor Augusto GOMEZ SANCHEZ al ámbito de la Secretaría de

Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la ciudad Autónoma Buenos Aires (C.A.B.A.) 3
1900 REUBICA con cambio de escalafón a la agente Natacha Ivana Gabriela TOMASEVICH en el ámbito

de la Dirección de LU 88 TV Canal 13 Río Grande 3
1901 RECTIFICA en el Decreto Provincial N° 1827/15 el primer Considerando y el Artículo 1° 3
1902 HACE LUGAR al reclamo interpuesto por el agente Adrián Hugo FERNANDINO 3
1903 SUSTITUYE  el artículo 1° del Decreto Provincial N° 1076/14 3

RESOLUCIONES SECRETARIA DE SEGURIDAD
330/14 a 350/14 5

RESOLUCIONES SECRETARIA DE EDUCACION
151/14 a 201/14 6

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL DE GESTION - M. ED.
901/14 a 946/14 10

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
263/15 a 307/15 13

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CONTRATACIONES
1351/13 a 1450/13 16

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
801/13 a 803/13 - 811/13 a 825/13 -
827/13 a 830/13 - 833/13 a 850/13 23

RESOLUCION MINISTERIO DE EDUCACION
1769/15 27

ACORDADAS SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
102/15 a 103/15 27

COMUNICADO

La Secretaría General de Gobierno, comunica la Convocatoria para la incorporación en Planta
Permanente de Profesionales y Técnicos a desempeñarse en el ámbito de la Secretaría de Informática
y Telecomunicaciones 28

LICITACIONES

Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública I.P.V. OBRAS N° 09/15 28
La Secretaría General de Gobierno llama a Licitación Privada N° 40/15, llamado N° 01 29
La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Privada N° 6/2015 29

CONVOCATORIA

Chacra 11 S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 29

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "CLEMENTINO NELFO PEDRO S/SUCESION AB-INTESTATO" 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "CAICHEO GALLARDO JOSE CARLOS S/Sucesión ab intestato" 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "FLORES NESTOR EUCLIDES S/Sucesión ab intestato" 29
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
«SQUEO, María Teresa s/sucesión ab intestato» 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: "LUNA Ismael Orlando s/SUCESIÓN AB-INTESTATO" 29
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "GONZALEZ, JORGE OMAR S/SUCESION AB-INTESTATO" 30
MODIFICACION CLAUSULA TERCERA, QUINTA Y SEXTA DE "GAMA PRODUCCIONES
S.R.L." 30
MODIFICACION DE LA SEDE SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, MODIFICACION
DEL ARTICULO CUARTO Y ARTICULO DECIMO CUARTO, DESIGNACION DE DIRECTORIO
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